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Niño del Congo con las lesiones características: papilomas en el rostro, 
máculas en las manos y protuberancias óseas en los dedos. Este niño se curó 
con una sola dosis de azitromicina oral. (Crédito: Médicos sin Fronteras/Epicentre, París 
(Francia)
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Prefacio
En el 2012, en una reunión de asociados celebrada en Londres (Reino Unido), la Directora 
General de la Organización Mundial de la Salud (OMS) puso en marcha una hoja de ruta 
para acelerar el control de las enfermedades tropicales desatendidas. En dicha reunión 
se fijó el objetivo de erradicar el pian para el 2020. Un artículo publicado en la revista The 
Lancet, también en el 2012, sobre la eficacia de una sola dosis de azitromicina para el 
tratamiento del pian representó un gran adelanto en la historia de la enfermedad y renovó 
el interés por erradicarla. En el 2013, la 66.a Asamblea Mundial de la Salud aprobó la 
resolución WHA66.12, sobre las enfermedades tropicales desatendidas, con miras a impulsar 
la hoja de ruta de la OMS. En dicha resolución se plantea el objetivo de erradicar el pian 
para el 2020. 

Para responder a estos sucesos, el Departamento de Control de Enfermedades Tropicales 
Desatendidas de la OMS organizó una consulta (Morges [Suiza], del 5 al 7 de marzo del 
2012) para preparar una estrategia de erradicación del pian que sirviera de base a los 
planes de erradicación nacionales. A la luz de ello, el Grupo Especial Internacional para la 
Erradicación de Enfermedades, en su 20.a reunión (Atlanta [Estados Unidos de América], 27 
de noviembre del 2012), examinó la situación actual del pian en el mundo y avaló la nueva 
estrategia de erradicación. 

En una reunión consultiva de expertos (Ginebra, del 20 al 22 de marzo del 2013) se elaboraron 
dos documentos con el fin de encauzar el proceso de erradicar el pian: una guía para 
los directores de programas sobre la erradicación de la enfermedad y un manual de los 
procedimientos para verificar y certificar la interrupción de su transmisión. 

Alrededor de 43 participantes procedentes de 17 países sostuvieron deliberaciones 
exhaustivas para ultimar ambos documentos. Los participantes fueron los puntos focales 
nacionales en materia de pian en los países endémicos, los expertos en la enfermedad, y el 
personal de la OMS en las oficinas regionales y en los países que se encargan de impulsar 
la erradicación del pian como parte de la cartera de proyectos del programa contra las 
enfermedades tropicales desatendidas. Desde entonces, estos documentos han pasado 
por extensas revisiones en las cuales se ha tenido presente el cúmulo de experiencias 
adquiridas durante la aplicación preliminar de la estrategia de Morges en diversos países. 

El presente documento ha sido concebido para que sirva de guía a los equipos 
internacionales de verificación y a los directores de los programas de erradicación del pian 
en su tarea de verificar la interrupción de la transmisión de la enfermedad.
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Abreviaturas
APTP  prueba de aglutinación de partículas sensibilizadas con Treponema pallidum
DPP  prueba con plataforma de dos vías (treponémica y no treponémica)  
 (por su sigla en inglés)
HATP  prueba de hemaglutinación de anticuerpos contra Treponema pallidum
IEC información, educación, comunicación 
POC en el punto de consulta 
RCP  prueba de reacción en cadena de la polimerasa 
RPR  prueba rápida de reagina plasmática
TFT tratamiento focalizado total
TTC  tratamiento de toda la comunidad
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1. Antecedentes
Las treponematosis endémicas, que comprenden el pian, el bejel y el mal de pinto, 
constituyen un grupo de infecciones bacterianas crónicas muy parecidas a las que causan 
la sífilis, aunque no son de transmisión sexual (1). El agente causal del pian es Treponema 
pallidum spp. pertenue; el del bejel (llamado a veces sífilis endémica) es T. pallidum spp. 
endemicum, y el del mal de pinto es T. carateum. 

El pian, que es la más frecuente de estas tres enfermedades, se presenta principalmente 
en comunidades rurales pobres en zonas cálidas y húmedas y en las selvas tropicales de 
África, Asia, América Latina y el Pacífico, por lo general en países con una temperatura 
anual media de 27 °C, una precipitación anual media de 1300 mm y una altitud máxima de 
1800 metros (2, 3). En la figura 1 se muestra la distribución mundial del pian (4) y en la figura 
2, el número de casos notificados durante el periodo del 2008 al 2015. 

Durante los ocho años transcurridos entre el 2008 y el 2015, se notificó a la OMS un total de 
casi 462 000 casos de pian en 12 países endémicos. Los menores de 15 años constituyen 
más del 75% de los casos notificados (cuya frecuencia máxima se observa en niños de 
6 a 10 años de edad). Los hombres y las mujeres se ven afectados en la misma medida. 
Estos grupos, que suelen vivir en condiciones socioeconómicas precarias (es decir, con 
hacinamiento, mala higiene personal y ropa inadecuada), a menudo se encuentran 
aislados en zonas remotas donde hay poco acceso a la atención de salud y otros servicios 
sociales (3).

≥10 000

1 000–9 999

< 1 000

Transmisión interrumpida
No procede

Zona endémica anteriormente (situación actual desconocida) 

Sin antecedentes de pian

Casos de pian noti�cados, 2008-2015 (último año disponible)

Figura 1. La distribución del pian en el mundo, 2008–2015 (Fuente: referencia 4)
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La transmisión del pian a una persona sana se produce por contacto directo (de persona a 
persona) y no venéreo de la piel con el líquido de una lesión infecciosa temprana mediante 
abrasiones menores. Por lo general se transmite de un niño a otro, aunque a veces los 
padres se contagian de sus hijos. Las primeras manifestaciones clínicas del pian (lesiones 
cutáneas papilomatosas y ulcerosas) son sumamente infecciosas y se presentan al cabo de 
un período de incubación de 9 a 90 días (21 días en promedio). La clasificación clínica de la 
enfermedad se presenta en el anexo 1 (cuadro A1). Si la enfermedad no se detecta y trata 
a tiempo, puede avanzar al grado de producir lesiones dolorosas y, a veces deformantes, 
de la piel, el cartílago y los huesos. Alrededor del 10% de los casos crónicos sin tratar pueden 
padecer algún tipo de discapacidad permanente y ser objeto del estigma que suele 
acompañarla (3). 

Las pruebas serológicas no treponémicas y treponémicas siguen siendo la piedra angular 
del diagnóstico del pian y de las otras treponematosis endémicas, pero no pueden 
distinguir entre estas enfermedades y la sífilis. En época reciente se han creado técnicas 
moleculares que sí distinguen entre una y otra enfermedad treponémica, pero las muestras 
correspondientes tienen que obtenerse de las primeras lesiones cutáneas activas. 

Entre 1952 y 1964, la OMS y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia dieron su 
apoyo a los países endémicos para el tratamiento a gran escala de los casos de pian y sus 
contactos con una sola dosis intramuscular de penicilina de acción prolongada. Cerca de 
50 millones de personas fueron tratadas durante estas campañas y, para fines de 1964, la 
carga del pian se había reducido en más del 95%, a saber, de 50 millones a 2,5 millones de 
casos (5). La enfermedad volvió a cobrar fuerza, sin embargo, y en algunos países sigue 
siendo un problema de salud pública debido a la insuficiencia de las medidas de vigilancia 
y control, atribuible a la competencia con otras prioridades de salud. Algunos estudios 
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Figura 2. Casos de pian notificados en el mundo, 2008–2015.
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recientes han revelado que una dosis única de azitromicina oral (30 mg/kg) es tan eficaz 
como una sola dosis intramuscular de penicilina de acción prolongada para el tratamiento 
del pian. La OMS recomienda usar cualquiera de los dos planes terapéuticos, aunque se 
prefiere la azitromicina porque es fácil de administrar durante el tratamiento poblacional a 
gran escala (5). 

Los criterios para la erradicación del pian desde una perspectiva de salud pública fueron 
definidos en 1960 por el Comité de Expertos en Infecciones Venéreas y Treponematosis 
de la OMS (6). La estrategia de la OMS para la erradicación del pian (estrategia de 
Morges) depende del tratamiento colectivo de la población afectadas con azitromicina 
oral y de una vigilancia comunitaria intensificada (5). La hoja de ruta de la OMS para las 
enfermedades tropicales desatendidas que se publicó en el 2012 plantea como objetivo 
la erradicación mundial del pian para el 2020 (7). En el 2013, la 66.a Asamblea Mundial de 
la Salud aprobó la resolución WHA66.12 para impulsar los objetivos descritos en la hoja de 
ruta. 

En octubre del 2015, un equipo internacional de verificación constituido por la OMS visitó 
la India para investigar la declaración de que la transmisión del pian estaba interrumpida. 
Basándose en el informe correspondiente, en mayo del 2016 la OMS certificó oficialmente 
a la India como el primer país del mundo en haber eliminado el pian (8).
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2.  Finalidad de este documento
En el presente documento se describen los procedimientos normalizados que deben 
observarse para verificar y certificar la interrupción de la transmisión del pian. Está dirigido 
en particular a los equipos de verificación internacionales; los programas nacionales de 
erradicación del pian; y la OMS (la sede, las oficinas regionales y las oficinas en los países).



5

3.  Definiciones 
3.1  Definiciones técnicas
Los términos eliminación y erradicación fueron definidos en el 2012 por el Grupo consultivo 
estratégico y técnico para enfermedades tropicales desatendidas de la OMS (9) y figuran 
en el marco genérico del 2016 para el control, la eliminación y la erradicación de dichas 
enfermedades (10). Estas definiciones son las siguientes:

La eliminación de la transmisión (o interrupción de la transmisión, como también se le suele 
decir) se define como la reducción a cero de la incidencia de una infección causada por 
determinado agente patógeno en una zona geográfica definida, con un riesgo mínimo 
de reintroducción, como resultado de medidas deliberadas. Es posible que haya que 
continuar las medidas para evitar el restablecimiento de la transmisión. 

La erradicación de una enfermedad se define como la reducción a cero, con carácter 
permanente, de la incidencia mundial de una infección causada por determinado 
agente patógeno como resultado de medidas deliberadas. No queda ningún riesgo de 
reintroducción. 

3.2 Definiciones operativas  
La estrategia de Morges proporciona definiciones operativas a las que deberán ceñirse los 
programas de erradicación del pian durante la fase de preeliminación (Anexo 1).
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4. Criterios para la interrupción de la 
transmisión del pian

Dos criterios para la erradicación de las enfermedades fueron establecidos en 1960 por el 
Comité de expertos en infecciones venéreas y treponematosis de la OMS (6); los mismos 
criterios fueron recomendados por la estrategia de Morges en el 2012 (5). El uso de pruebas 
moleculares se incorporó a los criterios en el 2015.

Criterios clínicos: La ausencia de toda notificación, durante tres años consecutivos, de 
nuevos casos autóctonos e infecciosos de pian confirmados mediante pruebas serológicas, 
respaldada por una vigilancia activa de cobertura alta.

Criterios serológicos: La ausencia de transmisión, determinada mediante encuestas 
serológicas (prueba rápida para treponemas) que demuestren la presencia sostenida de 
resultados serológicos negativos durante un mínimo de tres años consecutivos en muestras 
obtenidas de niños asintomáticos de 1 a 5 años de edad en la comunidad.

Criterios moleculares: La ausencia de resultados positivos en las pruebas moleculares 
(por ejemplo, en la reacción en cadena de la polimerasa [RCP]) para la detección de 
T. pallidum spp. pertenue en las lesiones de cualquier caso confirmado serológicamente 
durante el periodo de vigilancia posterior a la notificación de 0 casos.1 

En 1960, el Comité de expertos en infecciones venéreas y treponematosis de la OMS 
recomendó los siguientes criterios para establecer la erradicación del pian (6):

Se consideró que la erradicación epidemiológica era la fase intermedia que precede a 
la erradicación completa, definida como la ausencia de todo caso infeccioso autóctono 
en la población durante tres años consecutivos. La determinación debe basarse en la 
información obtenida de cuatro fuentes: a) todos los centros médicos del país donde se 
lleven registros buenos de casos de la enfermedad; b) los exámenes médicos bianuales de 
todos los escolares; c) las encuestas anuales, por selección aleatoria, de los pueblos situados 
muy lejos de los establecimientos médicos, las escuelas y los centros urbanos; y d) los casos 
notificados en cualquier fuente de información fiable, tales como las publicaciones de las 
universidades y del sector de salud privado.

Se consideró que la erradicación completa era la fase final de la erradicación (interrupción 
de la transmisión), definida como la ausencia de todo caso autóctono en la población 
durante tres años consecutivos, habiéndose tenido en cuenta la información en todas las 
fuentes antedichas y no habiéndose detectado a un solo niño de 1 a 5 años de edad con 
resultados serológicos positivos durante las encuestas serológicas.

1 En vista del reciente descubrimiento de lesiones parecidas a las del pian, pero causadas por otras 
bacterias, como por ejemplo, Haemophilus ducreyi.



7

La experiencia de Haití en materia de erradicación del pian en los años cincuenta  
Haití fue uno de los países endémicos que emprendieron medidas enérgicas para erradicar 
el pian en los años cincuenta. Aunque no se sabe a ciencia cierta si la enfermedad se 
erradicó por completo, conviene guiarse por algunas enseñanzas importantes de ese 
emprendimiento al renovar las medidas para erradicar el pian.

A continuación se citan partes del artículo publicado en el Bulletin of the World Health 
Organization en 1956 donde se detalla la experiencia de Haití en materia de erradicación 
del pian (11).

Objetivo  

El único objetivo que puede tener un programa contra el pian es la erradicación, que es 
como nos referimos a la desaparición completa de un país de todos los casos infecciosos 
y a la falta de aparición de cualquier caso primario autóctono después de terminadas 
las intensas medidas aplicadas durante la campaña. Se trata, en otras palabras, de la 
interrupción completa de la transmisión, objetivo que puede lograrse si se aplican las 
técnicas apropiadas, que se describirán a continuación. Aunque podría parecer que 
las diferencias entre un programa de erradicación y uno de control son una cuestión 
de grado simplemente, si las examinamos con detenimiento observaremos la enorme 
importancia sanitaria y económica de un programa de erradicación. Estas diferencias 
se pueden ilustrar en un cuadro de la siguiente manera:a

-----------------------------------

a  Este cuadro se ha adaptado del documento no. 1 de la Oficina de Coordinación del Programa de Erradicación de la 
Malaria, Oficina Sanitaria Panamericana.
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La experiencia de Haití en materia de erradicación del pian en los años cincuenta
(continuación)

Elementos Programa de control Programa de erradicación
1. Objetivo Reducir la morbilidad Prevenir la aparición de 

cualquier caso nuevo de pian 
2. Zona de operaciones Zonas accesibles, áreas con 

prevalencia de pian que 
destacan por su importancia 
social, política y económica 

Todas las áreas donde se 
producen casos 

3. Calidad mínima del trabajo Buena: reducción del número 
de casos 

Perfecta: hay que eliminar 
todos los casos infecciosos 
(ello implica tratar a los 
contactos) e interrumpir la 
cadena de transmisión. 

4. Duración de las operaciones Permanente El programa se termina 
cuando ya no existen casos 
de pian infeccioso. Para que 
el programa tenga éxito, es 
preciso poder ampliarlo a 
manera de limpiar todas las 
zonas de donde pueda provenir 
una reinfección. 

5. Factores económicos Aplicación de medidas 
terapéuticas en zonas donde 
el costo se justifica debido 
a la importancia económica 
de la localidad; los gastos 
deben durar indefinidamente 
(servicio recurrente). 

Las medidas terapéuticas 
deben aplicarse en todas las 
zonas y pronto reducirán los 
gastos, puesto que se trata de 
una inversión de capital y no 
de un gasto fijo. 

6. Búsqueda de casos Importante en todas las fases 
del programa 

Importante sobre todo en las 
últimas fases del programa

7. Diagnóstico serológico Importante (y costoso) en 
todas las fases del programa

Poco importante en las fases 
de tratamiento colectivo 

8. Casos importados De interés relativo De importancia vital después 
de suspender el tratamiento 
colectivo

9. Investigación 
epidemiológica de los casos 
individuales

Muy costosa y muy poco 
frecuente 

Indispensable pese a su alto 
costo, sobre todo en la fase 
final del programa; es la única 
vara para medir la erradicación 

10. Evaluación administrativa 
del programa 

Medición de los resultados 
(reducción de la morbilidad)

Determinación de lo que 
queda por hacer 

11. Evaluación epidemiológica Reducción de resultados 
serológicos positivos 

Desaparición de los casos 
primarios autóctonos, 
comprobada por el "servicio 
de inteligencia" en torno al 
pian
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5.  Países con pian endémico después 
de 1950

5.1 Distribución geográfica
Un examen de las fuentes bibliográficas antiguas y contemporáneas sobre el pian 
para el periodo de 1950 al 2013 muestra los países en los que la enfermedad ha sido 
endémica (cuadro 1). Esta información es de interés por los dos motivos principales 
que se indican a continuación:

1. En los años cincuenta no había ningún procedimiento formal para verificar 
la interrupción de la transmisión y certificar a los países que pudieran haber 
eliminado el pian desde antes. Por ende, en muchos de estos países sigue 
sin conocerse la situación epidemiológica actual.

2. A partir de los años noventa se suspendió en varios países la notificación 
formal de los casos de pian a la OMS, motivo por el cual no se sabe con 
certeza si dichos países ya no tienen casos de la enfermedad o si solo han 
dejado de notificarlos.

Sobre la base de la información existente (12), los países se han clasificado en tres 
grupos para fines de la verificación y certificación (cuadro 2).

Cuadro 1. Distribución de los países en función de sus antecedentes de pian, según la región de la  
Organización Mundial de la Salud

Región de la OMS Grupo A1: 
transmisión 
interrumpida 
y certificación

Grupo A2:  
transmisión 
interrumpida; 
verificación 
pendiente

Grupo A3: 
países con 
endemia 
actualmente

Grupo B: 
países con 
endemia 
anteriormente

Grupo C: 
países sin 
antecedentes 
de pian

Número total 
de países y 
territorios

África 0 0 8 28 11 47

Américas 0 1b 0 32 14 47

Asia Sudoriental 1a 0 2 3 5 11

Pacífico 

Occidental
0 0 4c 19 14 37

Mediterráneo 

Oriental
0 0 0 2 20 22

Europa 0 0 0 0 54 54

Total 1 1 14 84 118 218

Fuente: referencia 12
a La India obtuvo la certificación de la OMS por haber eliminado el pian en mayo del 2016 (8,13).
b El Ecuador notificó en 1998 que la transmisión del pian estaba interrumpida, pero no ha obtenido la certificación (14).
c Filipinas confirmó la presencia de casos de pian en el 2017 (15); también lo hicieron Papua Nueva Guinea, las Islas  
   Salomón y Vanuatu. 
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5.2 Medidas necesarias en distintos países

Grupo A: países cuya situación con respecto a la endemicidad del pian se conoce 

Grupo A1: países que han interrumpido la transmisión y han sido certificados por la OMS

Estos países deben mantener:  
 – un grado de sensibilización muy alto en torno a la enfermedad y un sistema de 

vigilancia comunitario sólido para detectar todo caso presunto; 
 – un sistema de recompensas o incentivos (si ya está en práctica) para estimular la 

notificación voluntaria de los casos presuntos; y
 – la notificación de todo caso confirmado (mediante resultados positivos en la prueba 

serológica con plataforma de dos vías [treponémica y no treponémica], la RCP o 
ambas cosas). 

La India es, hasta la fecha, el único país en este grupo.

Grupo A2: países que han notificado haber interrumpido la transmisión del pian en años 
recientes, pero que necesitan la verificación y certificación de la OMS 

Se trata de países donde han transcurrido más de tres años desde que se notificó el caso 
de pian más reciente. Los países en este grupo deben:

 – confirmar la interrupción de la transmisión o aportar datos que demuestren la 
ausencia de la transmisión de la enfermedad con arreglo a los criterios vigentes y la 
plantilla del expediente; 

 – aportar pruebas de las actividades realizadas para mantener alta la sensibilización 
en torno a la enfermedad y poder detectar cualquier caso presunto; 

 – mantener o introducir un sistema de recompensas o incentivos para estimular la 
notificación voluntaria de los casos presuntos (de conformidad con la política del 
país); 

 – resumir todos los datos que existan sobre la detección y serovigilancia de los casos de 
pian en todas las fuentes; reevaluar la interrupción de la transmisión en una muestra 

Groupo A Países cuya situación con respecto a la endemicidad del pian se conoce

A.1 Países que han interrumpido la transmisión y han sido certificados por la OMS

A.2 Países que han notificado haber interrumpido la transmisión del pian en años recientes, pero que 
necesitan la verificación y certificación de la OMS 

A.3 Países con transmisión activa donde procede emprender actividades para interrumpir la 
transmisión, en consonancia con la estrategia de Morges

Groupo B Países con antecedentes de pian durante los años cincuenta del siglo pasado pero que no han 
notificado casos desde el año 2013 (situación actual desconocida)

Groupo C Países que no tienen antecedentes de pian, pero que necesitan obtener la certificación para 
fines de la erradicación mundial.

Cuadro 2. Clasificación de los países para fines de la certificación por haber interrumpido la transmisión 
del pian



11

de niños de 1 a 5 años de edad mediante pruebas serológicas, sobre todo en zonas 
con antecedentes de endemia de pian; y

 – presentar el expediente a la OMS para que sea verificado por un equipo internacional 
de verificación.

El Ecuador es el único país en este grupo.

Grupo A3: países con transmisión activa donde procede emprender actividades para 
interrumpir la transmisión

En este grupo hay 13 países (según datos del 2012 del Observatorio Mundial de la Salud 
de la OMS). En el 2017 se confirmaron algunos casos en Filipinas, con lo cual el número de 
países endémicos ascendió a 14. Estos países deben poner en práctica la estrategia de 
Morges, en consulta con la OMS, para interrumpir la transmisión.

 
Grupo B: países con antecedentes de pian durante los años cincuenta, pero que no han 
notificado casos desde el año 2013 (situación actual desconocida)

Se conocen por lo menos 85 países donde el pian era endémico anteriormente (según 
datos del periodo entre 1950 y el 2013), pero que no han notificado casos desde el año 2013. 
Para determinar el siguiente paso, los países deben elegir una de las siguientes opciones:

[A] No hay casos de la enfermedad en este momento, pero se proporcionarán abundantes 
pruebas para corroborar su eliminación.

[B] No puede llegarse a la conclusión de que la enfermedad ya no existe y se planea llevar 
a cabo una evaluación.

Es preciso tomar las siguientes medidas:
 1. Los países que elijan la opción A deberán cumplimentar la declaración de la 

situación de endemicidad del pian (anexo 5) y el expediente del país (anexo 3). 
 2. Los países que elijan la opción B deberán:

 a. primero, evaluar su situación mediante una mayor sensibilización en torno a la 
enfermedad y consultar los registros pasados y presentes; 

 b. realizar encuestas clínicas en menores de 15 años en las zonas que hayan 
sido endémicas anteriormente; los que tengan lesiones sospechosas deberán 
someterse a pruebas serológicas; 

 c. realizar encuestas serológicas en niños de 1 a 5 años de edad en las zonas 
que hayan sido endémicas anteriormente.

Si se confirman casos, el país debe poner en práctica la estrategia de Morges en consulta 
con la OMS.

Grupo C: países que no tienen antecedentes de pian, pero que necesitan obtener la 
certificación

Estos son países que nunca han notificado un solo caso de pian autóctono. En esta categoría 
hay 118 países y territorios que deberán, no obstante, presentar pruebas documentales 
de esta presunta situación como parte de la erradicación mundial del pian (anexo 6). Al 
presentar la documentación, el país debe aportar pruebas de que sus sistemas de salud 
y vigilancia epidemiológica tienen suficiente capacidad para detectar cualquier caso 
importado de pian.
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6.  Sistema de vigilancia
Es indispensable contar con un sistema de vigilancia sólido y de calidad, tanto para 
determinar si hace falta alguna intervención como para medir el efecto de las intervenciones 
del programa de erradicación del pian. Dicho programa debe velar por el mantenimiento 
de registros minuciosos y seguros que puedan respaldar cualquier solicitud de verificación 
y certificación.

 – Al menos 80% de los informes de vigilancia sistemática anticipados (incluso cuando 
se notifican 0 casos) deben darse a conocer mensualmente (también los formularios 
del programa integrado de vigilancia epidemiológica, si está en funcionamiento). 

 – Todo caso rumorado o notificado debe investigarse en un plazo máximo de 7 días a 
partir del primer aviso. 

 – De los casos de pian que se hayan confirmado mediante pruebas serológicas, 100% 
deben ser tratados de inmediato, junto con sus contactos íntimos. 

 – Los estudios clínicos, epidemiológicos y de laboratorio deben registrarse y notificarse 
en detalle en el formulario para la investigación de casos durante el periodo posterior 
al tratamiento de toda la comunidad (TTC) (anexo 7). 

 –  La toma de hisopados o raspados para el análisis molecular (en los laboratorios de 
referencia nacionales o por envío a un laboratorio de referencia de la OMS) debe 
considerarse durante la fase de vigilancia posterior a la notificación de 0 casos y sus 
resultados deben documentarse debidamente. 

 – Es preciso mantener un alto grado de sensibilización pública en torno al pian, además 
de cualquier sistema de recompensa (si lo hay), por medio de todos los métodos de 
comunicación adecuados durante la fase de vigilancia posterior a la notificación de 
0 casos.

Además de practicar la notificación sistemática, debe procurarse recoger datos 
complementarios de las siguientes fuentes:

 – todos los establecimientos de salud en el país donde se lleven registros fidedignos de 
los casos de la enfermedad; 

 – los exámenes médicos para la detección de lesiones cutáneas en todos los escolares 
como parte de los programas de salud escolar; 

 – las encuestas anuales realizadas, por selección aleatoria, en pueblos de acceso difícil 
muy alejados de los establecimientos de salud, las escuelas y los centros urbanos); 

 – los informes de los programas integrados de vigilancia epidemiológica; y
 – los informes procedentes de cualquier otra fuente de información fiable (por ejemplo, 

los centros de investigación o sus publicaciones).

En los años cincuenta, durante la fase de vigilancia posterior al tratamiento de toda la 
comunidad, se detectaron algunos de los problemas más fundamentales que podrían 
presentarse y también se propusieron algunas soluciones. En la figura 3 se muestran los 
pasos dados en ese momento para hacer frente a los factores y problemas que pudieran 
menoscabar las actividades de erradicación durante esta fase (16). Las enseñanzas 
extraídas podrían servir para encauzar las actividades de erradicación actuales. .
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Figura 3. El control del pian, fase de vigilancia en los años cincuenta del siglo XX. 
Fuente: referencia 16
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7. Preparación del expediente del país 
y presentación a la OMS
Una vez que el programa de erradicación del pian o el ministerio de salud esté plenamente 
convencido de que se ha logrado interrumpir la transmisión, deberá reunir la documentación 
en la plantilla ordinaria de la OMS que forma parte del expediente del país (anexo 3).

 – El país se encargará de iniciar la preparación del expediente y la OMS puede brindar 
asistencia técnica a solicitud del programa. El proceso de documentación debe 
iniciarse lo antes posible para que no se pierda ningún dato. 

 – El expediente debe contener toda la información necesaria para establecer si 
un país ha satisfecho los requisitos para la verificación de que la transmisión se ha 
interrumpido. 

 – El programa debe presentar el expediente (dos copias impresas y una copia 
electrónica), por conducto de la oficina de la OMS en el país, a los puntos focales 
encargados del pian en la oficina regional de la OMS que corresponda y en la Sede. 
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8.  Estructuras para la erradicación del 
pian en los países y en el mundo entero 

En el plano nacional, cada país endémico puede examinar la posibilidad de establecer :
 – un programa nacional para la erradicación del pian como parte del programa 

nacional contra las ETD; 
 – un grupo de estudio nacional que proporcione asesoramiento técnico y orientación 

estratégica en torno a las actividades de erradicación del pian; y
 – un equipo de verifi cación nacional que verifi que la interrupción local de la transmisión 

en un inicio; en la fi gura 4 se presenta una posible estructura para la erradicación del 
pian a nivel de cada país.

La fi gura 4 presenta una posible estructura para la erradicación del pian en el ámbito 
nacional.

Figura 4. Posible estructura para la erradicación del pian

Fuente: referencia 5

Técnico y 
programático 

Programa 
nacional de 
erradicación 

del pian

Equipo 
nacional de 
verificación 

Técnico

Ministerio 
de salud 

Técnico y 
estratégico   

Grupo de 
estudio nacional  

A escala mundial, el Programa de Erradicación del Pian de la OMS establecerá :
 – un grupo consultivo que preste asesoramiento técnico y orientación estratégica en 

torno a las actividades de erradicación del pian; y
 – un equipo internacional de verifi cación que certifi que que los países han satisfecho 

los criterios relativos a la interrupción de la transmisión. .
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9.  Organización de la visita del equipo  
internacional de verificación al país
Después del examen del expediente en la sede de la OMS, un equipo internacional de 
verificación visitará el país. La Secretaría de la OMS, en consulta con sus oficinas regionales 
y en los países, dará a conocer al ministerio de salud las fechas propuestas para la visita. 

 – La oficina de la OMS en el país, en consulta con el ministerio de salud y el grupo 
de estudio nacional del programa de erradicación del pian o del programa de 
enfermedades tropicales desatendidas, constituirá un equipo nacional para 
planificar la visita. El equipo nacional apoyará al equipo internacional de verificación 
con las visitas sobre el terreno y también lo ayudará durante las interacciones con los 
miembros de la comunidad. Es preciso conservar todos los informes reunidos en los 
niveles nacional y regional y en los distritos y establecimientos de salud para que los 
examine el equipo internacional de verificación. 

 – Dicho equipo orientará a los funcionarios del ministerio de salud y otros asociados en 
materia de erradicación del pian (programa preparado con antelación). 

 –  Después de las visitas sobre el terreno, el equipo internacional de verificación se 
reunirá con los funcionarios del ministerio de salud y otros interesados directos para 
presentar sus resultados.
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10. Orientación para el equipo 
internacional de verificación
El proceso formal de verificar la interrupción de la transmisión del pian en un país se debe 
llevar a cabo de acuerdo con un método uniforme, a saber: 

 – a preparación y revisión de los expedientes y la retroalimentación al respecto; 
 – el reconocimiento público por la OMS de la comprobación y certificación; y
 – la determinación de qué actividades deberán continuarse después de la verificación 

y certificación de un país. 

Los pasos para verificar la interrupción de la transmisión y para certificar a los países se 
formularon sobre la base de la vasta experiencia de los programas de erradicación de la 
dracunculosis y la poliomielitis y, en fecha más reciente, del programa de erradicación del 
pian en la India.

10.1 Integrantes del equipo 
Habida cuenta de que la erradicación del pian es un objetivo mundial, la interrupción de 
su transmisión en un país debe ser verificada por un equipo internacional de verificación. La 
sede de la OMS tendrá la responsabilidad de nombrar a los integrantes del equipo.

 –  Los integrantes no deben ser ciudadanos del país en consideración ni haber 
participado en las actividades de eliminación del pian dentro del país. En cambio, 
sí pueden pertenecer al equipo de verificación local los expertos del país de interés 
que no tengan vínculos con el programa. 

 – El equipo puede componerse de especialistas en pian, dermatología, salud pública, 
epidemiología, ciencias de laboratorio y la certificación en torno a las enfermedades. 

 –  Es preciso lograr una representación geográfica suficiente y un buen equilibrio de 
género. 

 – Los integrantes deben firmar el formulario de declaración de intereses de la OMS. 
 –  Los funcionarios de la OMS que sean los coordinadores de las actividades en torno 

al pian en las oficinas de los países, las oficinas regionales y la sede constituirán la 
secretaría que dará apoyo al equipo internacional de verificación. 

 – La secretaría puede reunir a los miembros del equipo internacional de verificación 
mediante videoconferencias, teleconferencias o reuniones presenciales. 

 – Los funcionarios de la OMS no deben influir en el proceso de revisión ni en la 
formulación de observaciones, sugerencias o recomendaciones, salvo para prestar 
apoyo administrativo y logístico. 

10.2 Procedimientos relativos al examen de los expedientes
 – OLos miembros del equipo elegirán un presidente entre sus integrantes (si no han 

propuesto a nadie todavía). 
 –  Esa persona se ocupará de presidir las reuniones, y de coordinar y preparar los 

informes. 
 – Los integrantes del equipo examinarán el expediente sin que medie ningún conflicto 

de intereses, observando en todo momento las prácticas éticas más rigurosas. 
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 – Los integrantes del equipo pueden deliberar por videoconferencia, teleconferencia 
o en reuniones presenciales. 

 – Una visita al país en consideración será planificada por el equipo internacional de 
verificación para verificar los datos probatorios presentados en el expediente.

10.3 Retroalimentación en torno al expediente
 – El equipo internacional de verificación enviará sus observaciones y recomendaciones 

a la OMS para que esta proceda al siguiente paso. 
 – La OMS resumirá las observaciones y recomendaciones del equipo internacional de 

verificación y se las transmitirá al país de interés. 
 –  Si fuera necesario, se le pedirá más información o cualquier aclaración al país. 
 – Se planificará una visita al país de interés para verificar la evidencia, de conformidad 

con las recomendaciones del equipo internacional de verificación.
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11. Visita del equipo internacional de 
verificación al país
Los objetivos de las visitas del equipo internacional de verificación son comprobar de 
primera mano los datos notificados y evaluar la calidad del sistema de vigilancia del país 
que declara haber interrumpido la transmisión.  

11.1  Preparación 
El calendario de la visita del país y el plan detallado de selección de estados, regiones, 
provincias, distritos y pueblos serán decididos por el equipo internacional de verificación en 
consulta con la Secretaría de la OMS, las oficinas regionales y en los países, y el ministerio 
de salud.

 – El personal de la oficina de la OMS en el país procurará que estén preparados todos 
los aspectos logísticos y prestará asesoramiento sobre los mejores métodos para 
evaluar las zonas poco accesibles donde pueda haber problemas de seguridad. 

 – La Secretaría de la OMS y los miembros del equipo internacional de verificación 
examinarán juntos los aspectos logísticos de la visita, la selección de las zonas para 
las visitas sobre el terreno, y las herramientas para la obtención de los datos; definirán, 
además, los últimos detalles de los métodos que se usarán. Las herramientas de 
recogida de datos o los cuestionarios normalizados pueden adaptarse a situaciones 
particulares en el país que se visitará. 

 – La OMS se encargará de obtener la acreditación de seguridad de las Naciones 
Unidas cuando haga falta. 

 – Pueden crearse diferentes equipos secundarios (según el tamaño del país y la 
composición del equipo) para que lleven a cabo la visita sobre el terreno. Los equipos 
secundarios estarán integrados por miembros de la comunidad internacional con 
la participación de la Secretaría de la OMS, expertos nacionales y personal del 
programa. Estos equipos o equipos secundarios tendrán el apoyo de las autoridades 
y trabajadores de salud locales, quienes servirán de guías durante la visita y ayudarán 
a traducir. 

 – Los programas para las sesiones de orientación, las visitas sobre el terreno y las sesiones 
de rendición de informes serán preparados con antelación por la Secretaría de la 
OMS, en consulta con el programa nacional, y comunicados al equipo internacional 
de verificación. 

11.2. Reuniones con funcionarios del Ministerio de Salud y los 
interesados directos
Durante la visita al país, los miembros internacionales y nacionales del equipo se reunirán, 
en primera instancia, con los funcionarios de la oficina de la OMS en el país; los funcionarios 
del ministerio de salud; los representantes del programa nacional contra el pian y los 
interesados directos que corresponda para dialogar acerca de los objetivos de la visita y 
ultimar el programa tentativo y las herramientas de recopilación de datos que se usarán 
en las visitas sobre el terreno. El equipo internacional de verificación también puede pedir 
aclaraciones o cualquier otra información que haga falta para culminar debidamente el 
proceso de verificación. 
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El equipo internacional de verificación también puede visitar otros establecimientos o 
instituciones que participen en actividades para la eliminación del pian (por ejemplo, los 
laboratorios de referencia, las escuelas de formación de personal de salud y los centros de 
investigación) con el propósito de recoger más información.

11.3. Resultados de la visita sobre el terreno
Durante las visitas sobre el terreno, los equipos visitarán a las autoridades de salud regionales 
y distritales, los hospitales distritales, los centros de salud, los prestadores de atención 
médica del sector privado (dermatólogos y otros médicos), las instituciones de formación 
de personal de salud, las escuelas primarias y las comunidades. También recopilarán 
información acerca de lo siguiente:

 – datos demográficos y socioeconómicos (regionales y distritales); 
 – el sistema de salud (público y privado); 
 – el personal de salud; 
 – el acceso a los servicios de salud, sobre todo en las zonas rurales remotas; 
 – la coordinación entre los diversos funcionarios del sistema de salud y de otros sistemas; 
 – las instituciones de formación de personal de salud y los establecimientos de salud; 
 – los registros y documentos (registros de casos de pian y de casos rumorados; informes 

mensuales y registros de encuestas serológicas; el sistema de recompensas; las 
actividades de información, educación y comunicación y los materiales didácticos). 

Los equipos también deben: 

 – verificar los datos o la información suministrada en el expediente del país; 
 – realizar pruebas clínicas y serológicas (de ser necesario) en escuelas y comunidades 

seleccionadas aleatoriamente para detectar cualquier caso presunto de pian; 
 – evaluar el sistema de vigilancia para detectar cualquier caso autóctono o importado; 
 – examinar la eficiencia de la supervisión y del seguimiento de las actividades de 

erradicación del pian; 
 – examinar el sistema integrado de vigilancia epidemiológica; 
 – evaluar las actividades y los materiales de información, educación y comunicación 

en torno al pian; 
 – evaluar los conocimientos de los escolares, profesores, miembros de la comunidad y 

trabajadores de salud acerca del pian; y
 – determinar lo que se sabe acerca de cualquier sistema de recompensa y la cantidad 

ofrecida por un caso confirmado.

11.4. Informe preliminar de las visitas 
Al final de la visita al país, el equipo internacional de verificación presentará sus resultados 
en un informe preliminar (véase el formato sugerido en el anexo 2). El informe se usará para 
rendir cuentas a los funcionarios del ministerio de salud, a la oficina de la OMS en el país y a 
los interesados directos que corresponda. 
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En un plazo de dos meses como máximo, el equipo internacional de verificación acabará el 
informe preliminar y se lo comunicará al ministerio de salud. En el informe:

 – se pondrá de relieve cualquier discrepancia entre la información suministrada en el 
expediente del país y las averiguaciones del equipo internacional de verificación; 

 – se señalará si el país ha satisfecho o no los criterios para la interrupción de la transmisión; 
 – se recomendará al país si hay que llevar a cabo cualquier otra actividad para interrumpir 

la transmisión y conseguir la certificación; 
 – cuando el equipo esté seguro de que el país ha interrumpido la transmisión, se aclarará:

• si el riesgo de que la infección se restablezca o reintroduzca es mínimo o 
elevado; 

• si el sistema de vigilancia del país tiene la capacidad para detectar cualquier 
caso autóctono o importado; y

• si hay necesidad de mantener la sensibilización pública y un sistema de 
notificación de 0 casos como parte de las actividades integradas contra otras 
enfermedades tropicales desatendidas.
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12. Reconocimiento de la verificación
de que la transmisión se ha interrumpido 

 – El equipo internacional de verificación presentará su informe final a la OMS. Dicho 
informe será examinado por el organismo que proceda (el Grupo consultivo 
estratégico y técnico para enfermedades tropicales desatendidas de la OMS o un 
equipo internacional de certificación) y se le harán las recomendaciones del caso al 
Director General de la OMS. 

 – Al ministerio de salud se le enviará una carta del Director General de la OMS para 
reconocer formalmente la interrupción de la transmisión (ausencia de pian). 

 – En la carta también se indicarán las actividades esenciales que deberán continuarse 
hasta que todos los países endémicos logren interrumpir la transmisión del pian. 

 – La sede de la OMS procederá a cambiar la situación del país en lo referente a la 
endemicidad del pian en el Observatorio Mundial de Salud.

Cabe señalar que la situación en que se notifican 0 casos de la enfermedad puede revertirse 
en cualquier momento, fenómeno que solo puede detectarse mediante un sistema de 
vigilancia eficaz.
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13. Actividades esenciales que deberán 
continuarse después de la certificación

 – Los países deberán seguir llevando a cabo actividades de sensibilización y vigilancia 
en la fase posterior a la eliminación hasta que se haya logrado la erradicación a 
escala mundial. 

 – Una vez que han satisfecho los criterios para la certificación, los países deberán 
confirmar que cuentan con un sistema de vigilancia y respuesta adecuado para 
prevenir la reintroducción del pian y la posible transmisión local está plenamente 
establecida. 

 – Los países deberán notificar periódicamente el número de casos a la OMS, aunque 
la notificación sea de 0 casos.
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ANEXOS
Anexo 1. Definiciones operativas 
Se recomienda que el programa use las siguientes definiciones para mantener la uniformidad 
en la notificación de los casos y en la gestión de datos, así como para facilitar la verificación 
y el proceso de certificación. Durante una reunión sobre la erradicación del pian que se 
celebró en la sede de la OMS (Ginebra, 2013) se sugirieron, por razones operativas, algunos 
cambios menores en las definiciones descritas en la estrategia de Morges en el 2012. 

 – Caso confirmado de pian: Caso infeccioso, con presuntos signos clínicos de la 
enfermedad, confirmado mediante dos resultados serológicos positivos (o bien 
positividad doble en la prueba con plataforma de dos vías [DPP], o bien positividad 
en la prueba de hemaglutinación de anticuerpos contra T. pallidum [HATP] o en 
la de aglutinación de partículas sensibilizadas con T. pallidum [APTP], además de 
positividad en la prueba rápida de reagina plasmática [RPR]). La reacción en 
cadena de la polimerasa (PCR por su sigla en inglés) se puede usar durante la fase 
de ejecución para observar la resistencia a la azitromicina, pero no es parte esencial 
de la definición de un caso.1

 – Caso importado: Caso proveniente de una zona donde el pian es endémico o lo ha 
sido en el pasado y que tiene lesiones infecciosas; estas pueden confirmarse mediante 
la obtención de resultados serológicos positivos en la prueba DPP (treponémica y no 
treponémica).

 – Caso índice: Primer caso confirmado de pian que se detecta en una comunidad.
 – Caso presunto de pian: Persona de cualquier edad que vive o ha vivido en una zona 

donde hay endemia o donde la hubo anteriormente y que presenta signos clínicos 
compatibles con el pian (cuadro A1).

 – Contacto: Persona que vive con un caso de pian infeccioso o que tiene con este un 
trato cercano y frecuente. Para fines de la erradicación del pian, los contactos son 
los integrantes del hogar, los compañeros de escuela o los compañeros de juego 
más cercanos.

 – Éxito terapéutico (curación): Un caso de pian infeccioso que recibió una sola dosis 
oral de azitromicina (o una inyección de bencilpenicilina benzatínica) con la que 
sanaron por completo las lesiones activas a más tardar 4 semanas después del 
tratamiento puede denominarse un caso “curado”. 

 – Fracaso terapéutico: Caso infeccioso de pian, confirmado mediante pruebas 
serológicas, sin muestras de mejoría clínica (lesiones cutáneas persistentes) cuatro 
semanas después de haber recibido una dosis oral única de azitromicina (o una 
inyección de bencilpenicilina benzatínica). 

 – País endémico anteriormente: País que solía notificar casos de pian pero que ha 
eliminado la enfermedad o que carece de datos actualizados. 

 – País endémico: País donde hay al menos un caso infeccioso autóctono confirmado. 
 – Proporción de éxitos terapéuticos (proporción de curaciones): Resultado de dividir el 

número de pacientes cuyas lesiones han sanado por completo por el número total 
tratado por lesiones infecciosas, presuntas o confirmadas, de pian. 

 – Proporción de fracasos terapéuticos: Resultado de dividir el número de pacientes 
con lesiones persistentes por el total de los casos tratados. 

 – Pueblo endémico anteriormente: Pueblo que solía notificar casos de pian pero que 
ya no está notificando casos autóctonos confirmados. 

1 Durante la vigilancia en la fase posterior a la notificación de 0 casos, se considera confirmado todo 
caso presunto con resultados positivos tanto en la prueba serológica de dos vías como en la RCP para 
la detección de T. pallidum subsp. pertenue en el contenido de las lesiones.
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 – Pueblo endémico: Pueblo que tiene por lo menos un caso infeccioso autóctono 
confirmado. 

 – Pueblo no endémico: Pueblo que nunca ha notificado un solo caso autóctono de 
pian. 

 – Tratamiento de toda la comunidad (TTC): Tratamiento de todas las personas que lo 
necesitan en una comunidad endémica con una dosis única de azitromicina (30  mg 
por kg  de peso corporal; 2  g como máximo). 

 – Tratamiento focalizado total (TFT): Tratamiento de todos los casos nuevos (incluidos 
los importados) y sus contactos (integrantes del hogar, amigos que frecuentan a la 
familia, compañeros de la escuela, compañeros de juego, etc.) con una dosis única 
de azitromicina. 

 – Unidad de ejecución: La unidad de ejecución será flexible; cubre a una población 
de 100  000 a 250  000 residentes de un territorio donde se sabe que hay pueblos 
endémicos. 

 – Unidad de evaluación: Unidad administrativa definida que puede estar compuesta 
de una o varias unidades de ejecución.

Lesiones tempranas del pian

Lesión inicial Papiloma + + +

Papilomas múltiples Papilomas múltiples +++

Papilomas múltiples ulcerosos +++

Úlceras +++

Máculas Máculas escamosas +

Maculopápulas Maculopápulas ++

Pápulas Micropápulas escamosas ++

Micropápulas Micropápulas polimorfas ++

Nódulos +

Placas +

Hiperqueratosis Hiperqueratosis plantares y palmares −

Lesiones óseas y articulares Polidactilitis 
Osteoperiostitis 

−

Lesiones tardías del pian

Hiperqueratosis Estas lesiones pueden ser las mismas tanto 
en la etapa temprana como en la tardía.

−

Nódulos Cicatrices −

Nódulos ulcerosos Rinofaringitis mutilante (“gangosa”) −

Placas Osteoperiostitis −

Lesiones óseas y articulares
Tibia en sable, osteítis maxilar paranasal 
hipertrófica (gundú, facies característica)

−

Nódulos yuxtaarticulares −

− Ninguna; + Alguna; ++ Alta; +++, Muy alta

 1 Adaptado de: Perine PL, Hopkins DR, Niemel PLA, St John RK, Causse G, Antal GM. Handbook of en-
demic treponematoses: yaws, endemic syphilis and pinta. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 
1984.

Cuadro A1. Clasificación clínica del pian1
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Anexo 2. Formato para el informe del 
equipo internacional de verificación

1. Resumen

2. Antecedentes

3. Atribuciones del equipo internacional de verificación

4. Integrantes del equipo (internacional y nacional)

5. Métodos

6. Programa

7. Actividades

8. Reuniones con funcionarios de salud a nivel central o nacional 

9. Visitas sobre el terreno a determinados estados o zonas del país, distritos, 
establecimientos de salud o pueblos

10. Resultados y observaciones generales en torno al estado de desarrollo socioeconómico 
y sanitario

11. Resultados específicos para cada zona del país, estado, establecimiento de salud o 
pueblo

12. Puntos fuertes y carencias del programa

13. Conclusiones

14. Recomendaciones

15. Referencias

16. Lista de personas clave visitadas

17. Agradecimientos

18. Anexos
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Anexo 3. Expediente del país
 

Como parte de la erradicación mundial del pian, la presente plantilla tiene por objetivo 
ayudar a los países a preparar un expediente para solicitar que la OMS verifique y certifique 
la interrupción de la transmisión del pian en países que eran endémicos anteriormente.

Características del país
 – Características generales del país en términos demográficos, económicos y de 

desarrollo
 – Estructura política y de gobernanza
 – Estructura administrativa: estado, provincia, región, distrito, subdistrito, pueblo, 

caserío, etcétera. 
 – Población de las zonas urbanas y rurales
 – Servicios sociales: agua y saneamiento, electricidad, caminos y transportes, 

especialmente en las zonas rurales
 – Sistema escolar, sobre todo del nivel primario

Sistema de salud
 – Política sanitaria nacional, gobernanza del sector de la salud, financiamiento del 

sector de la salud
 –  Número total y tipos de establecimientos de salud y su distribución
 – Personal de salud y su distribución
 – Instituciones de capacitación del personal de salud
 – Estructura del sector sanitario público y actividades básicas
 – Estructuras comunitarias para la prestación de servicios formales e informales
 – Servicios de laboratorio

Historia de pian en el país
 – Antecedentes de pian e intentos anteriores por eliminar la enfermedad
 – Distribución geográfica de la enfermedad
 –  Logros y fracasos

Programa de erradicación del pian
 – Antecedentes de los programas nacionales para la erradicación del pian
 – Estructura y organización de las actividades en todos los niveles
 –  Política, meta y objetivos del programa
 – Características epidemiológicas y distribución (mapas)

• Sistema de vigilancia
• Indicar qué pruebas serológicas se usaron (nombre de la prueba y del 

fabricante) y qué programa de garantía de calidad se tenía para ellas 
 – Existencia de un sistema para la verificación serológica
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 – Actividades emprendidas para reducir a 0 los casos notificados (si antes había 
endemia), con cronogramas

 – Actividades de vigilancia posteriores a la notificación de 0 casos, incluidas las 
encuestas serológicas

 – Actividades de sensibilización posteriores a la notificación de 0 casos, investigación 
de rumores y sistema de recompensas

 – Asuntos transfronterizos y de migración
 – Informes independientes y recomendaciones de los equipos de seguimiento 

nacionales e internacionales
 – Función de los asociados en las actividades para la eliminación del pian

Referencias
Incluya las referencias bibliográficas de todas las fuentes, publicadas o inéditas, citadas en 
el informe. 

Lista de abreviaturas
Proporcione una lista con las definiciones de todas las abreviaturas usadas en el expedi-
ente. 
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Anexo 4. Cuestionario de respaldo a la 
solicitud de verificación

País o territorio: 

¿Alguna vez se han notificado casos de pian autóctonos en 
su país? SI NO

En caso NEGATIVO
DETÉNGASE AQUÍ Y FIRME EL  

DOCUMENTO

En caso AFIRMATIVO, ¿hace cuánto tiempo? 
[   ]       De 3 a 10 años 

[   ]       Más de 10 años

¿Sigue siendo el pian una enfermedad de notificación oblig-
atoria? 

SI NO

En caso afirmativo, ¿tiene el sistema de vigilancia la capaci-
dad para detectar un caso de pian? 

SI NO

¿Cómo se notifican los casos de pian en el sistema de vigilan-
cia o de información de salud que existe actualmente? 

¿Con qué se confirman los casos notificados?: 

1) pruebas serológicas? 

2) PCR? 

  

SI   [   ]            NO    [   ]

SI   [   ]            NO    [   ]

¿Se realizan encuestas o tamizajes con periodicidad? SI NO

¿Hay algún riesgo de que el pian se reintroduzca desde los 
países vecinos? 

Cualquier información adicional

Nombre y apellido:  

Cargo : 

Firma:      Fecha:
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Anexo 5. Declaración de la situación de 
endemicidad del pian (países del grupo B)

DECLARACIÓN DE LA SITUACIÓN DE ENDEMICIDAD DEL PIAN 
(País del grupo B)

El Gobierno de

____________________________________________*

por la presente declara que el país o territorio tuvo casos autóctonos de pian en los años 
cincuenta.

Esta declaración se acompaña de un cuestionario debidamente llenado. Hemos revisado 
las fuentes bibliográficas nacionales, el sistema de vigilancia y un informe detallado sobre la 
medida en que ha existido el pian en el país o territorio y nuestra conclusión es la siguiente:

    [   ] No encontramos indicios de que la enfermedad se siga transmitiendo.

   [  ] No podemos llegar a la conclusión de que la enfermedad haya dejado de transmitirse.

El Gobierno de _________________________________________* tiene a su cargo las relaciones 
internacionales (como se indica a continuación y en el mapa adjunto proporcionado por 
el Gobierno). 

En testimonio de lo cual firmo la presente declaración para presentarla a la Organización 
Mundial de la Salud en espera de mayor orientación.

Firmado en (lugar):   __________________  el (dd/mm/aaaa):    _____________________  
      

Nombre: ___________________________________

Firma: _______________________________________

  

(*) Incluir el nombre del país. 
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Anexo 6. Declaración de la condición de 
país exento de pian (países del grupo C)

DECLARACIÓN DE LA SITUACIÓN DE ENDEMICIDAD DEL PIAN
(País del grupo C)

El Gobierno de

____________________________________________*

por la presente declara que en este país y su territorio nunca ha habido casos autóctonos 
de pian.

El Gobierno de______________________________*es el responsable de la declaración. 

EN TESTIMONIO de lo cual firmo la presente declaración para presentarla a la Organización 
Mundial de la Salud. 

Firmado en (lugar):   __________________    el (dd/mm/aaaa):   _____________________  
      

Nombre: ___________________________________

Firma: _______________________________________

  

(*) Poner el nombre del país. 
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Anexo 7. Formulario para la investigación 
de un caso
País: _________      Provincia o región:  _______________      Distrito: ______________

Nombre del padre: Nombre de la madre: 

Sección A: Datos personales

1 Nombre del caso:                                                             N° de teléfono: 

2 Número de identificación del caso: 

3 Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa):___________ Edad (años): ___________

4 Sexo:                    □ Hombre        □  Mujer Comunidad o pueblo

Sección B: Interrogatorio y exploración física

5 Duración de la enfermedad (en semanas):  

6 Tratamiento anterior (si lo hubo): 

7 Antecedentes de viaje:

8 Variantes clínicas del pian (Consultar la guía visual de la OMS)1

□  Papilomas o pápulas                                                             
□ Úlceras                                                                                
□ Máculas                                                                        

□ Protuberancias óseas y articulares
□ Hiperqueratosis palmares y plantares
□ Ninguno de los anteriores

9 Fotografía de la lesión:                      □ Si                  □ No

Sección C: Diagnóstico
10 Método de obtención de muestras: 

□ Sangre obtenida por digitopunción para la 
prueba treponémica 

□ Sangre obtenida por digitopunción para 
la DPP POC
□ Hisopado o raspado de las lesiones para 
la PCR       

11 Indique los resultados de laboratorio cuando los reciba:

Prueba treponémica POC
□ Positiva         □ Negativa          □ No se realizó

RCP 
□ Positiva       □ Negativa     □  No se realizó

Línea treponémica de la DPP POC o HATP

□ Positivo        □ Negativo         □ Não realizado

Línea no treponémica de la DPP POC o RPR

□ Positivo    □ Negativo    □ Não realizado

Sección D: Tratamiento
12 Tratamiento administrado: fecha (dd/mm/aaaa):  ____________________

□  Azitromicina (número de comprimidos de 500 mg):  _____________
□  Bencilpenicilina benzatínica (marque):   _____  0,6 MU  ó   ______1.2 MU
□ Otros (sírvase especificar): _______________________________________

Sección E: Conclusiones de la evaluación clínica

13 □ Caso presunto                        □ Caso confirmado                          □ No es un caso de pian

Notas u observaciones (incluidas las reacciones adversas; diagnóstico y tratamiento de los casos con 
resultados serológicos negativos): 

Fecha (dd/mm/aaaa): ______________________________ _______________________________

Firma (trabajador de salud)
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Cuatro semanas después del tratamientoAntes del tratamiento

Fotos: K. Asiedu/OMS

El pian puede curarse con una sola 
dosis de azitromicina oral



Aprenda a reconocer el pian 
en su comunidad

Si ve alguna de estas 
lesiones, avísele al   

establecimiento de salud 
más cercano. 
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Niño del Congo con las lesiones características: papilomas en el rostro, 
máculas en las manos y protuberancias óseas en los dedos. Este niño se curó 
con una sola dosis de azitromicina oral. (Crédito: Médicos sin Fronteras/Epicentre, París 
(Francia)



LA ERRADICACIÓN DEL PIAN
Procedimientos para verifi car y certifi car
la interrupción de la transmisión

El pian afecta principalmente a los niños que viven en 
comunidades pobres en 14 países de las regiones de África, 
Asia Sudoriental y el Pacífi co Occidental de la OMS. La 
erradicación de la enfermedad está prevista para el 2020. 

En este documento se dan a conocer los criterios y 
procedimientos que los países deben observar para verifi car 
la interrupción de la transmisión del pian. Está concebido 
para que lo usen los equipos internacionales de verifi cación, 
los programas nacionales para la erradicación del pian y el 
personal técnico de la OMS que participa en las actividades 
de erradicación de la enfermedad.

La erradicación del pian: procedimientos para verifi car 
y certifi car la interrupción de la transmisión debe usarse 
junto con las obras tituladas Eradication of yaws: a guide for 
programme managers y Summary report of consultation on 
the eradication of yaws, 5–7 March 2012, Morges, Switzerland.
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